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Fe de Erratas

Anexo - Ordenanza N.° 543-2021/CDLO

Mediante Oficio 0001-2022-MDLO/SG, la Municipalidad Distrital de Los Olivos solicita se publique fe de erratas del Anexo de la Ordenanza N.° 543-2021/CDLO, publicado en separata especial, el día 31 de diciembre de 2021.

Carátula:

Dice:

Acuerdo de Concejo N.°_____
Debe decir:

Acuerdo de Concejo N.° 749

Página 5:

Dice:

Informe Técnico Financiero

Debe decir

Informe Técnico

Página 6:

Dice:

Primera Etapa (01 mes): comprende actividades como la depuración de la data y el registro de valores arancelarios a cargo de 03 técnicos de catastro de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento Urbanos y 03 técnicos tributarios de la Subgerencia de Recaudación, todos ellos por un periodo de 01 mes con una dedicación del 100%.

Asimismo, se contará con la participación de 01 analista tributario encargado de proveer la data a ser ingresada así como de realizar el control de calidad del registro de los valores arancelarios, quien también desarrollará sus labores por un periodo de 01 mes con una dedicación del 100%.

Esta etapa estará bajo supervisión del subgerente de Recaudación con una dedicación de un 25% por el tiempo que dura la etapa.

Además, durante esta etapa se llevará a cabo de forma simultánea el diseño de los formatos y carátula de las cuponeras 2022, para ello se contará con la participación de 01 diseñador gráfico de la Subgerencia de Imagen Institucional, quien desarrollará sus labores por un periodo de 1 mes con una dedicación del 100%. Esta etapa estará bajo supervisión del subgerente de Imagen Institucional con una dedicación de un 12.5% por el periodo que dura la etapa.

Debe decir

Primera Etapa (01 mes):

Comprende actividades como la depuración de la data y el registro de valores arancelarios a cargo de 03 técnicos de catastro de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento Urbano y 03 técnicos tributarios de la Subgerencia de Recaudación, todos ellos por un periodo de 01 mes con una dedicación del 100%.

Asimismo, se contará con la participación de 01 analista tributario encargado de proveer la data a ser ingresada así como de realizar el control de calidad del registro de los valores arancelarios, quien también desarrollará sus labores por un periodo de 01 mes con una dedicación del 100%.

Esta etapa estará bajo supervisión del subgerente de Recaudación con una dedicación de un 25% por el tiempo que dura la etapa.

Además, durante esta etapa se llevará a cabo de forma simultánea el diseño de los formatos y caratula de las cuponeras 2022, para ello se contará con la participación de 01 diseñador gráfico de la Subgerencia de Imagen Institucional, quien desarrollará sus labores por un periodo de 1 mes con una dedicación del 100%. Esta etapa estará bajo supervisión del subgerente de Imagen Institucional con una dedicación de un 12.5% por el periodo que dura la etapa.

Aclaración:

Durante el periodo 2019 para esta etapa se contó con la participación de 04 digitadores y 01 técnico tributario de la Subgerencia de Recaudación, todos ellos bajo el régimen del D. Leg. 1057-CAS; etapa durante cuya ejecución se presentaron ciertos inconvenientes y retrasos debido a que al personal digitador le tomo más tiempo de lo debido ubicar, validar y registrar los valores arancelarios de las vías del distrito.

Es por ello que para el periodo 2022 se está considerando la participación de 03 técnicos de catastro a fin de agilizar y garantizar un adecuado registro de los valores arancelarios de las vías, información que al final repercutirá en la determinación del autoavaluo y del Impuesto Predial de los contribuyentes del distrito.

En tal sentido se han realizado las coordinaciones pertinentes con la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento Urbano a fin de contar durante esta etapa con la participación de 03 técnicos de catastro de dicha oficina, por lo que se aclara que no está contratando nuevos técnicos de catastro sino que se está coordinando la participación de dichos técnicos por el periodo de 01 mes para realizar las labores antes mencionadas.

Según la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento Urbano contaremos con el apoyo de 03 técnicos de catastro con amplia experiencia, quienes se encuentran bajo el régimen laboral del D. Leg. 276.

Asimismo, para esta etapa se contará con 03 técnicos tributarios de la Subgerencia de Recaudación, de los cuales 02 técnicos bajo el régimen del D. Leg. 1057-CAS y 01 está en el Régimen del D. Leg. 276, cabe precisar que éste último personal no es nuevo, sino que ya venía trabajando en la Subgerencia de Recaudación pero que por necesidad de servicios para el proceso de emisión masiva 2022 se está disponiendo contar con dicho personal debido a su experiencia laboral.
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Cuarta Etapa (02 meses): durante esta etapa se realizará la compaginación, embolsado y distribución domiciliaria de las cuponeras de tributos municipales 2022, la cual será realizada con un total de 30 notificadores de la Subgerencia de Recaudación, por un plazo de 02 meses y con una dedicación de 100%.

Esta etapa estará bajo supervisión del subgerente de Recaudación con una dedicación de un 25% por el periodo que dura la etapa.

Debe decir

Cuarta Etapa (02 meses):

Durante esta etapa se realizará la compaginación, embolsado y distribución domiciliaria de las cuponeras de tributos municipales 2022, la cual será realizada con un total de 30 notificadores de la Subgerencia de Recaudación, por un plazo de 02 meses y con una dedicación de 100%.

Se está considerando también a 01 coordinador de notificadores, quien tiene por función organizar, coordinar y supervisar a los notificadores que estarán a cargo de la distribución domiciliaria de las cuponeras de tributos municipales, por un plazo de 02 meses y tendrá una dedicación del 100%.

Esta etapa estará bajo supervisión del subgerente de Recaudación con una dedicación de un 25% por el periodo que dura la etapa.
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	Concepto
	Cantidad
	Unidad de medida
	Periodo (meses)
	Costo unitario
	% de dedic.
	Costo total
	%

	Costos directos
	
	
	
	
	
	180,256.71
	90.3%

	Costo de mano de obra
	
	
	
	
	
	108,336.25
	

	Personal nombrado - D. Leg. 276
	
	
	
	
	 
	
	

	Técnico catastro
	1
	persona
	1
	1,249.09
	100%
	1,249.09
	

	Técnico catastro
	1
	persona
	1
	2,025.72
	100%
	2,025.72
	

	Técnico catastro
	1
	persona
	1
	1,806.78
	100%
	1,806.78
	

	Técnico tributario
	1
	persona
	2
	1,368.93
	100%
	2,737.86
	

	Personal contratado - D. Leg. 1057 (CAS)
	
	
	
	
	
	
	

	Técnico tributario
	2
	persona
	2
	1,685.00
	100%
	6,740.00
	

	Analista tributario
	1
	persona
	3
	2,767.80
	100%
	8,303.40
	

	Diseñador gráfico
	1
	persona
	1
	2,230.00
	100%
	2,230.00
	

	Analista programador
	3
	persona
	1
	2,767.80
	100%
	8,303.40
	

	Notificador
	30
	persona
	2
	1,249.00
	100%
	74,940.00
	


Debe decir

	Concepto
	Cantidad
	Unidad de medida
	Periodo (meses)
	Costo unitario
	% de dedic.
	Costo total
	%

	Costos directos
	
	
	
	
	
	180,256.70
	90.3%

	Costo de mano de obra
	
	
	 
	
	
	108,336.24
	

	Personal Nombrado - D. Leg. 276
	
	
	
	
	
	
	

	Técnico de catastro
	1
	persona
	1
	1,249.08
	100%
	1,249.08
	 

	Técnico de catastro
	1
	persona
	1
	2,025.72
	100%
	2,025.72
	 

	Técnico de catastro
	1
	persona
	1
	1,806.78
	100%
	1,806.78
	 

	Técnico tributario
	1
	persona
	2
	1,368.93
	100%
	2,737.86
	 

	Personal contratado - D. Leg. 1057 (CAS)
	
	
	
	
	
	
	

	Técnico tributario
	2
	persona
	2
	1,685.00
	100%
	6,740.00
	 

	Analista tributario
	1
	persona
	3
	2,767.80
	100%
	8,303.40
	 

	Diseñador gráfico
	1
	persona
	1
	2,230.00
	100%
	2,230.00
	 

	Analista programador
	3
	persona
	1
	2,767.80
	100%
	8,303.40
	 

	Notificador
	11
	persona
	2
	1,249.00
	100%
	27,478.00
	 

	Personal locación de servicios
	
	
	
	
	
	
	

	Notificador
	19
	persona
	2
	1,249.00
	100%
	47,462.00
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	Elemento de Costo
	Monto (S/)
	Descripción del Elemento de Costo

	Mano de obra directa
	109,130.36
	Comprende 03 técnicos de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento Urbanos, personal nombrado D. Leg. 276; y 03 técnicos de la Subgerencia de Recaudación contratados bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quienes tienen por función digitar los valores arancelarios, valores unitarios, depreciación y actualizar los usos de los predios en el sistema.

	
	
	01 analista tributario de la Subgerencia de Recaudación, contratado bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quien tiene por función realizar el control de calidad durante todas las etapas del proceso de emisión masiva.

	
	
	03 analistas programadores de la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, contratados bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quienes tienen por función realizar el diseño y elaboración del aplicativo informático a ser utilizado en la emisión masiva 2022

	
	
	30 notificadores de la Subgerencia de Recaudación, todos ellos contratados bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quienes tiene por función realizar la compaginación, engrampado, embolsado y distribución domiciliaria de las cuponeras de tributos municipales 2022 en las diferentes zonas del distrito según ruta programada por el coordinador de notificadores.


Debe decir

	Elemento de costo
	Monto (S/)
	Descripción del elemento de costo

	Mano de obra directa
	108,336.24
	Comprende: 03 técnicos de catastro de la Subgerencia de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento Urbanos, personal nombrado D. Leg 276; y 03 técnicos tributarios de la Subgerencia de Recaudación contratados bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quienes tienen por función digitar los valores arancelarios, valores unitarios, depreciación y actualizar los usos de los predios en el sistema.

	
	
	01 analista tributario de la Subgerencia de Recaudación, contratado bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quien tiene por función realizar el control de calidad durante todas las etapas del proceso de emisión masiva.

	
	
	03 analistas programadores de la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, contratados bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quienes tienen por función realizar el diseño y elaboración del aplicativo informático a ser utilizado en la emisión masiva 2022

	
	
	01 Diseñador gráfico de la Subgerencia de Imagen Institucional contratado bajo el régimen laboral del D. Leg. N.° 1057-CAS, quien tienen por función realizar el diseño y contenido gráfico que tendrá la carátula y contracarátula, así como los demás formatos de la cuponera. Todo ello en coordinación y bajo supervisión del Subgerente de Imagen Institucional y con visto bueno de alcaldía.

	
	
	30 notificadores: para la 4ta etapa se requiere un total de 30 notificadores que permita garantizar la entrega oportuna de las cuponeras 2022, quienes tendrán la función de realizar la compaginación, engrampado, embolsado y distribución domiciliaria de las cuponeras de tributos municipales 2022 en las diferentes zonas del distrito según ruta programada por el coordinador de notificadores.

	
	
	Actualmente, la Subgerencia de Recaudación cuenta 11 notificadores quienes vienen trabajando bajo el régimen del D. Leg. N.° 1057-CAS, por lo que es necesario la contratción un adicional de 19 notificadores en condición de locación de servicios a fin de completar el grupo de notificadores que permitirá garantizar el cumplimiento de la 4ta etapa.
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	Elemento de costo
	Monto (S/)
	Descripción del elemento de costo

	Otros costos y gastos variables
	48,581.84
	Comprende la contratación del servicio de impresión de los formatos de la cuponera como son carátulas, contracarátulas, formato HR, formato PU, formato HLP, formato HLA y formato cargo para un total de 60,277 contribuyentes y un total de 83,208 predios a nivel distrital.

	
	
	Asimismo, se está contemplando el alquiler de 02 impresoras láser multifuncionales que servirán para la impresión de datos en los formatos de la cuponera. El servicio incluye el apoyo técnico permanente para el correcto funcionamiento de las impresoras.


Debe decir

	Elemento de costo
	Monto (S/)
	Descripción del elemento de costo

	Otros costos y gastos variables
	48,581.84
	Comprende la contratación del servicio de impresión de los formatos de la cuponera como son carátulas, contracarátulas, formato HR, formato PU, formato HLP, formato HLA y formato cargo para un total de 60,277 contribuyentes y un total de 83,208 predios a nivel distrital. Cabe precisar que el servicio sólo incluye la impresión del diseño, no comprende la impresión de datos de los contribuyentes ni las deudas de los tributos municipales.

	
	
	Se esta contemplando el alquiler de 02 impresoras láser multifucionales que servirán para la impresión de datos de los contribuyentes en los formatos de la cuponera. El servicio incluye el soporte técnico permanente para el correcto funcionamiento de las impresoras.
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3.4.3. Otros costos y gastos variables
Este rubro comprende el gasto por los servicios de terceros a ser utilizados en el proceso de la emisión masiva tales como:

El servicio de impresión carátulas y contra carátulas, así como de los formatos HR, PU, HLP, HLA y cargo, según cantidades siguientes:

- 60,277 carátulas y contra carátulas

- 60,277 Hoja Resumen (HR)

- 83,208 Predio Urbano (PU)

- 60,277 Hoja de Liquidación del Predial (HLP)

- 83,208 Hoja de Liquidación de Arbitrios (HLA)

- 60,277 cargos de notificación

Asimismo, se está programando el servicio de alquiler de 02 impresoras multifuncional que servirá para la impresión de la masiva 2022.

Mediante Informe N.° 4254-2021-MDLO/GAF/SGLCYP la Subgerencia de Logística y Patrimonio remite copia de las órdenes de servicio 2020 mediante el cual se puede acreditar los precios unitarios de los servicios que se utilizarán en la emisión mecanizada de los tributos municipales 2022.

Debe decir

3.4.3. Otros Costos y Gastos Variables

Este rubro comprende el gasto por los servicios de terceros a ser utilizados en el proceso de la emisión masiva tales como:

El servicio de impresión carátulas y contra carátulas, así como de los formatos HR, PU, HLP, HLA y cargo, según cantidades siguientes:

- 60,277 carátulas y contra carátulas
- 60,277 Hoja Resumen (HR)

- 83,208 Predio Urbano (PU)

- 60,277 Hoja de Liquidación del Predial (HLP)

- 83,208 Hoja de Liquidación de Arbitrios (HLA)

- 60,277 cargos de notificación
A continuación se describe cada uno de ellos:

- Carátulas y contra carátulas: se trata de la tapa y contratapa de la cuponera que protege los formatos internos como son el HR, PU, HLP y HLA a fin de evitar que se doblen, se deterioren o se rompan.

- Hoja Resumen (HR): contiene el domicilio fiscal y la relación de predios que tiene el contribuyente así como el valor del autoavaluo por predio, el autoavaluo afecto, la base imponible total y el Impuesto Predial total.

- Predio Urbano (PU): contiene el detalle de las características de cada predio del contribuyente como el número de pisos, las categorías y los valores unitarios de construcción, el área construida, la antigüedad del predio, el valor de la construcción, el valor arancelario, el valor del terreno, el valor de otras instalaciones, así como el autoavaluo de cada predio que tiene el contribuyente.

- Hoja de Liquidación del Predial (HLP): contiene el detalle de la determinación del Impuesto Predial a través de tramos establecidos de acuerdo a ley, así como el pago anual, el pago fraccionado y el costo de emisión.

- Hoja de Liquidación de Arbitrios (HLA): contiene el detalle de la determinación de cada uno de los arbitrios municipales: recolección de residuos sólidos, barrido de calles, parques y jardines, y serenazgo, indicando los parámetros de cálculo como: tipo de uso, área construida, frontis, entre otros, así como el pago anual y el pago fraccionado.

- Cargo de notificación: formato que acredita la recepción de la cuponera, contiene la dirección fiscal y los datos personales del contribuyente así como los espacios necesarios para las distintas formas de notificación de acuerdo a ley.

Asimismo, se está programando el servicio de alquiler de 02 impresoras multifuncional que servirá para la impresión de la masiva 2022.

Mediante Informe N.° 4254-2021-MDLO/GAF/SGLCYP la Subgerencia de Logística y Patrimonio remite copia de las órdenes de servicio 2020 mediante el cual se puede acreditar los precios unitarios de los servicios que se utilizarán en la emisión mecanizada de los tributos municipales 2022.
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3.4.4. Mano de obra indirecta
El rubro de mano de obra indirecta está compuesto por personal de control y supervisión que interviene en el proceso de la emisión masiva de los tributos municipales:

- 01 gerente GATR
1ra, 2da, 3ra y 4ta etapa
- 01 subgerente SGR
1ra, 2da, 3ra y 4ta etapa
- 01 subgerente SGII
1ra etapa
- 01 gerente GTIC
2da etapa
- 01 coordinador de notificadores
4ta etapa
Donde:

GATR = Gerencia de Administración Tributaria y Rentas

SGR = Subgerencia de Recaudación

SGII = Subgerencia de Imagen Institucional

GTIC = Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Mediante Memorándum N.° 1770-2021-MDLO/GRRHH la Gerencia de Recursos Humanos remite la planilla del personal que participará en la emisión mecanizada de los tributos municipales 2022, planilla compuesta por personal del D. Leg. 276 y D. Leg. 1057 (CAS).

Debe decir

3.4.4. Mano de obra indirecta
El rubro de mano de obra indirecta está compuesto por personal de control y supervisión que interviene en el proceso de la emisión masiva de los tributos municipales:

	Cargo
	Cantidad
	Duración (en meses)

	
	
	1 Etapa
	2 Etapa
	3 Etapa
	4 Etapa
	Total meses

	
	
	(1 mes)
	(1 mes)
	(1 mes)
	(2 meses)
	

	Gerente GATR
	1
	1
	1
	1
	2
	5

	Subgerente SGR
	1
	1
	1
	1
	2
	5

	Subgerente SGII
	1
	1
	
	
	
	1

	Gerente GTIC
	1
	
	1
	
	
	1

	Coordinador de notificadores
	1
	
	
	
	2
	2


Donde:

GATR: Gerencia de Administración Tributaria y Rentas

SGR: Subgerencia de Recaudación

SGII: Subgerencia de Imagen Institucional

GTIC: Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Mediante Ordenanza N.° 491-CDLO, y su modificatoria Ordenanza N.° 503 -CDLO, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, en tal sentido los funcionarios de cada unidad orgánica son responsables del cumplimiento de las funciones establecidas en el ROF y asimismo responsables de las actividades que se desarrollan en sus respectivas áreas.

Es así que, se está considerando la participación de los funcionarios de las unidades orgánicas involucradas en el proceso de emisión masiva 2022 con la finalidad de que puedan garantizar las acciones que desarrollen su personal en las tareas encomendadas en cada etapa del proceso, por lo tanto:

- El gerente GATR es el responsable general de todo el proceso de emisión masiva, tiene la función de garantizar el cumplimiento de las 4 etapas del proceso, para lo cual tiene una dedicación del 12.50%.

- El subgerente SGR tiene la función de dirigir, asesorar y asimismo controlar el desempeño de su personal durante las 4 etapas del proceso de emisión mecanizada de acuerdo a su competencia funcional. Tiene una dedicación al proceso de emisión mecanizada del 25%.

- El subgerente SGII tiene la función de dirigir, asesorar y asimismo controlar el desempeño de su personal durante la 1ra etapa del proceso de emisión mecanizada de acuerdo a su competencia funcional. Tiene una dedicación al proceso de emisión mecanizada del 12.50%.

- El gerente GTIC tiene la función de dirigir, asesorar y asimismo controlar el desempeño de su personal durante la 2da etapa del proceso de emisión mecanizada de acuerdo a su competencia funcional. Tiene una dedicación al proceso de emisión mecanizada del 12.50%.

Los porcentajes de dedicación fueron determinados de la siguiente manera:

	Cargo
	Horas dedicadas a la emisión masiva
	Total horas / día
	% De dedicación

	Gerente GATR
	1
	8
	12.50%

	Subgerente SGR
	2
	8
	25.00%

	Subgerente SGII
	1
	8
	12.50%

	Gerente GTIC
	1
	8
	12.50%
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3.7. Estimación de ingresos del servicio

El cuadro adjunto muestra la estimación de los ingresos por concepto de la emisión mecanizada de tributos municipales 2022.

	Cantidad de contribuyentes
	Tasa anual para un solo predio
	Ingreso estimado 1

	60,277
	2.87
	172,994.99

	Cantidad de predios adicionales
	Tasa anual para predio adicional
	Ingreso estimado 2

	22,931
	1.14
	26,141.34

	Ingreso anual estimado (1+2)
	199,136.33


La cobertura del servicio registra un nivel de porcentaje del 99.76 %.

	Ingreso total [a]
	Costo total [b]
	Diferencia [a - b]
	% de cobertura [a / b]

	199,136.33
	199,608.27
	-471.94
	99.76%


Debe decir

3.7. Estimación de ingresos del servicio

El cuadro adjunto muestra la estimación de los ingresos por concepto de la emisión mecanizada de tributos municipales 2022.

	Cantidad de contribuyentes
	Tasa anual para un solo predio
	Ingreso estimado 1

	60,277
	2.87
	172,994.99


Se ha mencionado que se tiene 60,277 de contribuyentes y 83,208 predios, de donde se deduce que la cantidad de predios supera a la cantidad de contribuyentes, ello implica que existen contribuyentes que tienen más de un predio registrado como suyos, que en suma hacen un adicional total de 22,931 predios.

Por ello, si bien se emitirá un total de 60,277 cuponeras debido a la cantidad de contribuyentes y que cada cuponera contiene un formato de cada tipo; pero será necesario la emisión adicional de un PU más un HLA para aquellos 22,931 predios, ya que dichos formatos se emiten por cada predio individual existente.

	Cantidad de predios adicionales
	Tasa anual para predio adicional
	Ingreso estimado 2

	22,931
	1.14
	26,141.34


	Ingreso anual estimado (1+2)
	199,136.33


La cobertura del servicio registra un nivel de porcentaje del 99.76 %.

	Ingreso total [a]
	Costo total [b]
	Diferencia [a - b]
	% de cobertura [a / b]

	199,136.33
	199,608.26
	-471.93
	99.76%


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de enero del 2022.
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